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PROYBCTO DE PBESUPUBSTO POR PROGRAMAS PARA EL BIBNIO 1992-1993 

APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DB LA 
IBDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLORIALES 

. 
A. \tens be resolucio$ 83 t 

1. Con arreglo al párrafo 4 Be la parte dispositiva del proyecto de 
resolución A./46/L.22JRev.l, la Asamblea Gesae~al "aprobaría las propuestas 
conteniåas en el anexo del informe del Secretario General de fecha 12 de 
aaovfembre de 1991 &/, que coastitufrían el Plan de Acción 0el Decenio 
fnterxiacional para la eliminación del colonfalismow. 

2. En el párrafo 2 de 8u resolución 43147, de 22 0e iwvfembre 08 1988, la 
Asamblea General pfdfó al Secretario General que le presentara, en su 
cuadragésimo cuarto período de s08ionesr un informe que permitiera a la 
Asamblea eotaminar y aprobar un plan de acción para el advesfmiento de un mundo 
. a-, LlA --ïr-PI1alnwn *Sb nl r&ah IltyT, LI".9 - ~"IYII~LI"...~ -- -- --7- - En cumplimiento de dicha resolución y 
Be dos decfsimaes gopterforea de la Asamblea General (441429 de ll de 
Qicfembre de 1989 y 45/410 de 20 de noviembre 00 1990). se preparó un 
informe ;i/, en el que figuran propuestas que, de adoptarlas la Asamblea, 
constituiríaa un plan Be acción del Decenio internacional para la elfmirración 
del coloafalismo. 
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3. Cas actividades propueotao en 01 auexo al docmonto A/46/634/Eev.l, a que 
se hace referencia eu el proyecto de resolución A/46/L.22/Rev.l correopomlea 
al subprograma 2, Administración fiduciaria y descolonfmacPón, del programa 4 
Cuestiones políticas especiales, administración fiduciaria y dexcolonfxación, 
del plan de mediano plaxo para el período 1992-1997 21. Además. lea 
actividades de información relacior*adas con 01 programa corresponderían al 
progrmca 38, Información pública del plau de mediano plaso 9/. 

4. Algunos de los gastos estimados de lac actfvidados previstas se fncluyea 
en la sección 6A.2 del proyecto de presupuesto por prograraa para el 
bienio 1992-1993 41. Los CrhditO6 para esa oubsecciÓn relacionados con las 
actividades del Coralté Especial encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declerac&Ón sobre la concosfón de la 
fn+hpendencia a los países y pueblos coloniales. aaciendea a 618.300 dólares 
para el bienio. Por otra parto, lou eervkios sustantivoa qum roquferan las 
actividades prwfstas en el Plan de Acción Podrían prestarse con cargo al 
subprograma 2. A&ainfstración fiduciaria y descolonisacfón, de la sección 6C 
del proyecto de preoupueoto por programas para al bienio 1992-1993. Ademác, 
las actividades de información relacionadas con el Plan de Accfóa podrían 
preverso 8x1 la actividad "Libre determinación y descoloaixacfóu" del 
subprograma 1, Servicios de promoción, y an diversas actividades del 
subprogrema 2, Servicios de información, de la sección 31. Información 
publica, del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1992-1993 51. 

5. De aprobar la Asamblea General el proyecto de resolución A/46/L.22/Rev.lr 
las actividades a que se hace referencia en los párrafoo 8. 9, 14# 15, 20, 
22 a) y c), 23, 24, 26 y 27 del aaexo del informe del Secretario General 21, 
se llevarían a la práctica de la manara eigufentet 

a.) Loe órgaxos pertfuenteo de las #aciones Unfdas, en cousulta con las 
Potencias Pbarinistradoras, realisarían exámenes mxplfos de la situación 0~ 
cada uro de los territorios no aut&uxnoo, con objeto de organizar referenda 
sobre la libre determ9oacióa lo antes posible, pero ao más tarde del 31 de 
diciembre de 1999, de coofomidad con los prfncipfos coatenidoo ea la 
DeclaracPóo oobre la concesiórr de la %depen&mcia a los paho y pwblos 
coloniales fi/ y en todas las sesoluciones y deciefones pertinentes de la 
Asemblea General (párr. 8); 

b) El Socretarfo General, 0 UU Repreoentaat* gspecial, vfsftarían cada 
uno de loo territorios no autónomos tan pronto como sea posible dutarste el 
tìrp,aan m Pdhm.9*-II-- -* ------w " --w---.- -A rcispüc’rí, 8 ia Asambiea Genara (p6rf. 9); 

cl Do conformidad con todas las teoolucioneo y decicíones partfinentes 
de la Asarables General y teniendo en cuenta la reoolucfóa 1514 (XV) de la 
Asamblea, de 14 de dfcfembre de 1960, los territorioo partfefpatían en loa 
progremao y actfvfdadss de los organismos especPalfnadoo, las instftucfones 
financieras internacionales y otras organfeacfones del ofsttxaa de lao $Iaciones 
Unidas y de loo órganos de lao lacioneo Unidas que ee ocupae de la 
deccolonfoacfóa, incluido en particular el Comfti Espcfal, así como de 
organirracioneo regionales e Enternacionaleo (gbrr. 14)s 
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d) Se enviarían misiones viSita%oras de las Nacioaeo Vnidao a cada uno 
do loe territorios a intervalos regulares (párr. 15); 

el Los órgêwoo pertinentes de las Naciones Unidas, en particular el 
Departamento de Infomacfón Pública de la Secretaría, intencificaria la 
difusión de infamación @abre la situación en los¡ territorios no autónomoa que 
ah existen, así ccnno sobre el Decenio ahmo, mediaate publicaciones 
especiales oobre ãsscoloaisac%n, proyecciones cinematográficas públicas, 
expo6icione6 de fotografía6 y seminarios. Con arreglo a los recursos 
disponibles, el Uepartan8ento de Infamación Pública establecería la red 
apropiada de corresponaeles en los territorios no autónomon que ah existen 
(phrr. 20)1 

f) El Cmité Especial, BR cooperación con las Potencias administradoraot 

$1 Prepararía análi6is periódicos de los progresoc realiaadoo y del 
grado en que se aplica en cada territorio la Declaración 
(párr. 22 a)); 

ii) Orgamisaría durante el Decenio seminarios en las regiones del Caribe 
y al Pacífico alternativamente , así como eta la Sede de llyo Naciones 
Unidas, para exaraiaao los progresos logrados en la aplicación del 
Plan de Acción, con la participación de las poblaciones de los 
territorios no autónotnoo, sus repreoelptautes electoc, las Potencias 
a&niniotradoras, Estados Miembros, organisaciones regionales, 
organismoe especializados, organiaacioneo no gubernamentales y 
orpertos (párr. 22 c))f 

9) El Comité E6pecial continuaría. cofno cueutión prioritaria, 
intentando lograr le plena cooperación de las Potencias adininiatradoras en lo 
que se refiere al envío de arisiooes visitadoras de las Raciones Unida6 a los 
terrLtorios no autónoasoo (párr. 23h 

h) El Caarité Especial, con la cooperación de las Potencias 
a&ainictradoras, haría todo lo posible p~:'a facilitar y alentar la 
participación de representantec de territorios no autonómoo en organisacionee 
regional06 8 Ontornacfon&leo , así cano en los organismoo ecpecielioa%oo de lao 
#aciones Unida& en el propio Comité Especial y en otros Órgsrnos de lae 
#aciones Unidas que co ocupan de la deocolonisación (páfr. 24)s 

4) Bl ComPté EspOCfal presentarh anualmente a la Aoemblea General un 
informe analítico qubl contuvierar 

4) Us ewunen y una evaluaciíh de las actividades realisadao en relación 
coa el UecePrio (pfrr 26 síii 

íi) Sugereficias y recafflgndacionse (pirr, 26 b)); 

9 EI Secretario General preeentda B la Aoamblea General cada 
tres t&os wp isfome sobre las medidas adoptadas, asá co1110 cobre les 
ougersacias y tendencias que 98 marrffiesten en las deliberaciones de drganoo 
de las Etaciozie,s Unidas p de los Or$~iOmaS especialioados en cuanto a la 
aplicación del Pisa Qe Acción (párr. 27). 

/ . . . 
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6. En lo que se refiere a las actividades propuestas en el inciso a), el 
apartado i) del inciso f) y 108 inci808 f) y j) del parrafo 5, el costo de 
estas actividades ae puede absorber con cargo a los créditos previstos en la 
ueccíón 6 del preoupueoto por programas para el bienio 1992-lC93. 

7. En lo que respecta a las actividades a que se hace referencia en los 
Itncisos c) y h) del párrafo 5 m. queda entendido que guardan relación, 
entre otra8 couas, con la participación de representantes de los territorios 
no autónomo8 en la labor ae los órganos encargados ae la deucolonizacíón en 
la8 Naciones Unidas, sobre todo el Comité Especial. Lo61 costos conexos 88 
podrían sufragar con cargo a 108 crédito8 corre8pondieateo en el 8eCciÓn 6A 

del proyecto de presupuesto por programar; para el bienio 1992-1993. De igual 
modo, el envío de misiones visitadorao periódicas a intervalos regulares, 
prevista en 108 inci808 d) y g) del párrafo 5 m, se preven en la 
sección 6A. 

0. En relación con el inciso b) del párrafo 5, 8e prevé que el Secretario 
General, 0 UU Repreoentante ESpeCial, acompañado a0 tres funcionarios, realice 
tres vioftas a territorio8 no autónomos durante el bienio 1992-1993 (una de 
ellas a un Territorio ael Pacífko y las otras dos a territorios del Caribe). 
Estas visitas se realisarían en el contexto de actividades análogas 
progranadas en el inciso a) del párrafo 6.16 del proyecto de presupuesto por 
programas par? el bienio 1992-1993. 

9. En relación con el apartado if) del inciso f) del párrafo 5 m, el 
Comité Especial orgenisarfa durante el Decenio seminarios en las regiones del 
Caribe y el Pacífico alternativamente, así como en la Sede de las Naciones 
Unidas, para examinar 100 progresos logrados en la aplicación del Plan de 
Acción, con la participación de las poblaciones de los territorios no 
autónomos, sus representantes electou, las Potencia8 administradOraU, Eotadou 
Miembros, organimdones regionales, organismos especialisados, organíeaciones 
no gubernamentales y expertos. Cabe prever que durante 1992, el Comité 
Especial organice un seminario en la región del Caribe. Se calcula que el 
costo de celebración del seminario oería de 523.900 dólar08 (véase párr. 12 
inñPa1. 

10.': En relación con el inciso e) del párrafo 5 m, se prevé que el 
Departamento de Información Pública emprenda durante el bienio 1992-1993 lao 
actividades siguientes a un costo estimado de 55.000 dólares: 

8) D4funaír carpetas con materiales! de información que incluyan las 
resoluciones y decfcioner b8sicas de las Naciones Unidas oobre descolonfoacíón 
mediante UU (IPstrfbucfón a organismos parlamentarios, organizaciones no 

a gubernamentales, medios de información @dica, UniO~~i~~; etc?,; en 
español, francé8 e inglés (5.000 ejemplares de cada uno) (30.000 dÓlares)s 

b) Mejorar la exposición de fotografías sobre deocolonfeacfón en la 
Sede y en determinados centros y servicios de faformación de las fJacfones 
Unidas (25.000 dólares), 

/ . . . 
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. . D. MadifPcacrones 
1993 

ll. caas so cdala an la oecci&% B S.UQZ& la nayoria de lao actividades 
propuestas en el azumo del informe del Secrotarfo General &/, y enumeradar en 
la seccfón C &4mu, qw constituirlan, entre otras cosas8 un plau de acción 
del Deceai0 internacional pura la slimizusción del colooialirao, se hau 
programado en el proyecto de preoupuosto por programas para el bienio 
1992-1993. Ho obstante, en rslaci& con las actividwlec propuestaa en el 
inciso e) y eu el apartado fi) del inciso f) del phafo 5 w, de aprobar 
la Asamblea Genesal el proyecto de resolución #46/Lt.22/Rev.l, habría que 
introducir las oigujrentes modificaciones enla mención de actfvidades en las 
secciones 6 y 31 da1 proyecto da presupueoto por programas para el bienio 
1992-1993t 

. -2 Cwationss da política especial; cooperación regioual: 
administración fiduciaria y descolonización 

Subproqraaa Pt Admiaistración fiduciaria y dascolonioación, 
párrafo 6.28, Actividad 2 b), vi) PKestaCiÓn da oervicfos sustantivos a 
un seafnario para emmfnar IOS progresos logrados en la aplicación del 
Plan de Acción del Decenio interaacioua2 para la eliminación del 
coloniali6uo. 

* -3rr fnformacfón pública 

Subproglrama 1: Servicios de promoción 

Párrafo 31.14. "Libre determinación y descolouieacfón". 

cl DffWdi,t materiales dk información que incluyan las resoluciones y 
decisío~s &á~fcau da las blacíoneo Upidas sobre descolonfsacióe 
mediante su diatribución a orqaniawm parlamentariou, organioacíones 
no guberoaaentales, medios da información pública, uuiveroidadas, 
WC*, en esp&ol, francés e iuglés (5.000 ejsaplares de cada um): 

d) Xejorar Pa e%posócíÓn de fotografías sobre deacoloniaación en la 
sede y en determinadoo centros p servicios de infomscfón de las 
ff8CíOMS unídas. 

12. Sup0nPendo que el Cimité Especial organieara uu sesrfmrio de éti';rü Gfóó 
de Quracíós en la r0gáón del C0tílMi 0~1 abril de 1992 y teaiendo preoente la 
práctica establscfds por la que se eutorfta al Comité Eapecfal de confomídad 
con Pm dpcpeuícíesmu pattíneateo de las reooluciones da la Asamblea Geueral 
1654 (XWl) de 27 be riovfw~We ds 1961 y 2621 (BD3V) de 12 de octubre de 1970. a 
reunirse fuera de la Seda Ue Ias B?acion0o UníUas síerapre y cuamlo esas 

/ . . . 
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rauniones sean zxeceoarias para el eficaz dmxunpeík de uus funciones. se 
calcula gw @LI las eucciones 6A, 31 y 32 surgirían necesidades adicionales: 

SlrccPOn 

A. Gaotoo de viaje, dfetas y gastos gensrales 
dR ejocuciónt 

6A 

6A 

8) Mioión de encwstn (tres días de trabajo) 

b) Costos sustastivos 

Viaje y dietso diarias para 6 represen- 
tantes de Estados Wimnbros, 14 represen- 
tuoteo de terrftorfos no autónomos, 
~5 invitados, incluidos reprsmentantes 
de organixacionm regionales, organioa- 
ciones no gubernamez3tales y expertos, y 
8 funcioaarios 

31 

6A 

cl bYeceoidades de información pública 
(4 funcioaarioo) 

e) Gastos gencrelss de funcionamiento 

Total parcial A 

0. l&3cmMades de servicios do conferencfast 

32 al Viaje y dietas (36 funcionarios) 

b) Documentación mterfor al período da 
WRfOWR 

c) Prestación da servicios eu las oeoionao 

xii Bocuaoatacfón d61 perqdo de S66iOn66 

01 Docrnaentacfón posterior al período de 
606fOIlO6 

Total parcial B 

. Total A y 0 

13. Sr calcula gw no ~8 podrá absorbes la suma de 55.000 dóleteo 
correopozdisnte 8 La6 activfde&o 8s fnformacfón que toalharh el 

8 700 

108 100 

8 000 

30 800 

219 400 

17 700 

26 300 

54 QQQ 

349 OOQ 

Depertmnto de Información PGblfca, enumeradao en el pátr. f0 m, coa 
cargo a loo eródftoo ¿ie la soccfón 31 &l proyecto ds presupucroto por 
proqraaoe pare el bienio 19924993. 
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14. Se prevtÉ 1s posibilidad de absorber las necesidades adicionalen 
relacionadas con viajes, dietas y otros gastos (174.900 dólares), a que se 
hace referencia ea el parrafo 12 m. con cargo a los recursos propuestos 
para las secciones 6A y 31 del proyecto do1 preuupuosto por programao para el 
bienio 1992-1993. 

15. En lo que respecta a los gastos de prestación de servicios de 
conferencias para el seminario mencionado en el parrafo 12 ~U~)TBL, en la 
sección 32 (Servicios de conferencias) del proyecto de prasupwoto por 
programas para el bienio 1992-1993 60 incluye ua cridito ae sólo para 
reuniones conocidas en el momento de preparar el presupuesto, ofao ,ade5náo para 
reuniones qw pudieran autorioarse posteriormente. El cálculo de estos 
créditos ce basa en la experiencia anterior y supone que le frecwncfa y la 
distribución de las reuniones y conferencia6 8~ 1992-1993 preoorntoa las mismas 
características de añoc auteriores. Sobre esta baue, se calcula qw no será 
menester asignar recurso6 adicioaeles por la uuma de 349.000 dólarer en fa 
sección 32 del proyecto de presupuesto por ptogramas para el bienfo 1992-1993 
como resultado de la aprobación de los proyectos de resolución. 

16. Se estima que ao se podráa absorber las aeceoid.ades de 55.000 dólares 
para la distribución de materiales de información y el mejoramiento de las 
exposfcioaes de fotografías sobre descoloniaación. 

17. Cabe recordar qw, con arreglo al procedimiento establecfdo por la 
Asamblea General en su resolución 411213 da 19 de dfciembro de 1986, se 
establece cada bienio uu fondo para imprevfetoo deothadoo a cubrir 106 gseto6 
adiciouales que aurjan cemo resultado de mandato8 leqislativoo para loc cuales 
no se hayarr prevfeto fomlos en el proyecto de presupuesto por programa ea 
virtud de ece procedhnioato y se propoaea gsotoo adfcfonales gua oupereo lo 
cuakía de los recursos dfoponibles en el Poado para Imprevfstos. euas 
actividades sólo podrán realisarse si se rea6igaaa recursos anteo dectfaador a 
esferaa de baja prioridad o Pi se moiiificrm 1~ acG&&hdes exfsterpteo. Da lo 
contrario, las actfvibadeu adfciODale8 deberán aplaoarse &asts un bfetio 
posterior. Hacia el final del actual período de cecIioney, se presentará a la 
Asamblea General una erpeoicióo consolidada de todas las cowscwncfes para el 
presupuesto por programas y las estimacionee revisadas, 

18. Ao se ha establecido la temiaacfón. el aplasamiento, la reducción o 
mdiffcaCfÓD de actfvidad algime ezi la sección 31 del proyecto de preoupwoto 
por progremao para ei ü,ieaío íW&lf93 que $&wkuií;ei iiaHi&i 0 c:wt 2G 

actividades de información propuestas en el párrafo 10 w. De no ser 
posible sufragar loo gastos de esas actividades con cargo al Fondo para 
Imprevistos, habría que aplazar la ejecución de las actividades, temo ee 
establece en lau directrfces para el UIBO de fondos para knprevfstos aprobadas 
por la Asamblea General ea su resolución 42/211 de 21 de diciembre de 1967. 

/ . . . 
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19. Sobre la base do la inforrrnción SuminiStrada en los párrafos precedentes, 
se estima que, de aprobar la Awnblea General al proyecto de resolución 
A/46/L.22/Rev.l, fo requarida un CrÓdfto adicional ;i”or la twaa de 
55.000 dólares en la ssccióa 31 del proye cto da presupuesto por progrmaB para 
el bienio 19924993. 

ñf Af46f634fRev.l. 

1f l .  -î Offciales de la - =m 
de 8 (Af45f6fPev.l), vol. II, 

9f Ibid., vol. II. 

5f Ibid., vol. II. 

&f Resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 


